
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (08/05/2023) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (17/05/2023)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 18 de mayo de 2023.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación
Remoción de guardador
860013110001 2018 0438 00

Mocoa, Putumayo, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Revisado  el  plenario,  el  juzgado  evidencia  que  se  encuentra  se  encuentra  en
casilla  de  control  el  proceso  de  remoción  de  guardador,  incoado  a  favor  de
Aldemar Henao Márquez, quien fue declarado interdicto por el Juzgado Primero de
Familia del Circuito de Popayán, mediante sentencia del 26 de octubre de 2016 (fl.
23 a 43. A 0.0), radicado 2015-573-00. Con el propósito de decretar el archivo
definitivo  del  presente  asunto,  estima  pertinente  esta  judicatura  oficiar  a  la
autoridad judicial de Popayán, con el propósito de que informe: si el señor Henao
Márquez, adelantó proceso de revisión de sentencia de interdicción y se ordenó
culminar  las  guardas  decretadas  a  través  de  la  designación  de  apoyos  que
establece la Ley 1996 de 2019. 

Amen a lo expuesto, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa, 

RESUELVE

PRIMERO. - REQUERIR al Juzgado Primero de Familia del Circuito de Popayán,
para que dentro de los 5 días siguientes a la notificación de esta providencia,
informe si  el  señor  Aldemar Henao Márquez,  adelantó proceso de revisión  de
sentencia  de  interdicción  en  el  sumario  2015-573-00  y  en  consecuencia  si  le
fueron designados apoyos judiciales que trata la Ley 1996 de 2019, lo anterior con
el propósito de ordenar el archivo definitivo de la remoción de guardas que fue
decretado  en  este  asunto.  Ofíciese  por  secretaria  remitiéndose  los  datos
necesarios para la identificación del asunto.
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